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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 	5 j -2014-GRJ/GGR 

Huancayo, U 1  11 A Y 201.4 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

)11/ 	 El Informe Legal N° 280-2014-GRJ/ORAJ de fecha 02 de Mayo de 2014, y el 
`,Escrito con fecha de recepción 14 de Abril de 2014, sobre recurso de revisión contra la 
íResolución Gerencial Regional de Desarrollo Económico N° 004-2014-GR-JUNIN/GRDE 

fecha 31 de Marzo de 2014, interpuesto por el Administrado don GREGORIO 
AZARO MALPICA; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme fluye de los actuados el 02 de Enero del 2014 Gregorio Lázaro 
alpica — en adelante el administrado — mediante Carta solicita a la Dirección Regional 
Agricultura Junín nivelación de su pensión de cesantía por la bonificación por refrigerio 

/movilidad en forma diaria conforme al Artículo 4° del D.S. N° 025-85-PCM, mas 
3&>-Incrementos colaterales de los D.U. N° 090-96, 073-97 y 011-99 desde la omisión de 

pago hasta la actualidad y a futuro incluyendo en Planillas de pago, intereses legales, 
devengados y reintegros; por ello, mediante Carta N° 004-2014-GRJ-DRA-0A/UP La 
Directora Regional de Agricultura Junín le informa al administrado que "según análisis 
sobre lo solicitado; todo pago será efectuado en base a una sentencia judicial, asimismo 
se ha efectuado una revisión de Planillas de refrigerio y movilidad en el cual no figura. 
Adjunto Planilla de Pago de Pensionistas por Refrigerio y Movilidad"; 

Que, el 20 de Enero del 2014 el administrado plantea recurso de apelación 
contra la Carta N° 004-2014-GRJ-DRA-0A/UP, recurso que es declarado infundado por 
la Gerente Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional Junín mediante 
Resolución Gerencial Regional de Desarrollo Económico N° 004-2014-GR-JUNIN/GRDE 
de fecha 31 de Marzo de 2014, por los fundamentos en ella expuestos; sin embargo, con 
fecha 11 de Abril de 2014, el administrado interpone recurso de revisión contra la 
mencionada Resolución, porque a su criterio, se ha resuelto su recurso de apelación sin 
tenerse a la vista el expediente administrativo y los escritos de desistimiento de la 
apelación a la Carta N° 004-2014-GRJ-DRA-0A/UP, de la Resolución Directoral Regional 
de Agricultura N° 031-2014-GRJ-DRA/DR emitida en primera instancia administrativa, 
escrito de declarar consentida esta misma resolución por no existir impugnación por las 
partes procesales, entre otros fundamentos; 

Que, excepcionalmente hay lugar a recurso de revisión, ante una tercera 
instancia de competencia nacional, si las dos instancias anteriores fueron resueltas por 
autoridades que no son de competencia nacional, debiendo dirigirse a la misma autoridad 
que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico 
conforme se encuentra establecido en el Artículo 210° de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General N° 27444; 
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Que, en consecuencia, la competencia nacional del órgano revisor, 

expresamente recogida en el Artículo 210° de la Ley N° 27444 Ley de Procedimiento 
Administrativo General, es el elemento que imposibilita el empleo del recurso de revisión 
en sede regional; 

Que, el recurso de revisión es un medio impugnativo excepcional procedente 
contra actos administrativos firmes emanados de las entidades descentralizadas del 
poder, que es interpuesto ante una tercera autoridad gubernativa encargada de su tutela, 

<%por lo que no resulta procedente contra decisiones emitidas por instancias de 
ompetencia regional, debido a que como refiere el Tratadista Juan Carlos Morón Urbina 
n "Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Lima Gaceta 

Jurídica, Novena Edición Mayo 2011- Pág. 627 "(...) cuando la aplicación de políticas 
descentralizadoras del poder público conlleva crear estamentos con nivel autónomo 
intenso sin tutela nacional en lo administrativo, el espacio que ocupa el recurso de 
revisión desaparece, quedando sólo los recursos jerárquicos internos dentro de la 
	 entidad autónoma y la posibilidad de solicitar la revisión exclusivamente ante las 

toridades judiciales"; 
1.■\ 

z 
c. 	Que, en relación al recurso de revisión, el Ministro de Agricultura mediante , 
'Solución Ministerial N° 0462-2012-AG de fecha 04 de Diciembre de 2012, ha señalado 

o  'ilsiguiente: "(...) al haberse transferido al Gobierno Regional Junín la función específica 
" del literal n) del Artículo 51 de la Ley N° 27867, Ley orgánica de Gobiernos Regionales, 

todos los procedimientos administrativos que derivan de esa función son competencia del 
Gobierno Regional, agotándose la vía administrativa en dicha jurisdicción (...)"; 

Que, "los actos administrativos que agotan la vía administrativa podrán ser 
impugnados ante e! Poder Judicial mediante el proceso contencioso administrativo a que 
se refiere el Artículo 148° de la Constitución Política del Estado", es el principio general 
contenido en el numeral 218.1 del Artículo 218° de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General N° 27444, por tanto, debemos remitirnos al mencionado Artículo 
218° que establece en el numeral 218.2 son actos que agotan la vía administrativa: a) El 
acto respecto del cual no proceda legalmente impugnación ante una autoridad u órgano 
jerárquicamente superior en la vía administrativa o cuando se produzca silencio 
administrativo negativo, salvo que el interesado opte por interponer recurso de 
reconsideración, en cuyo caso la resolución que se expida o el silencio administrativo 
producido con motivo de dicho recurso impugnativo agota la vía administrativa; b) El acto 
expedido o el silencio administrativo producido con motivo de la interposición de un 
recurso de apelación en aquellos casos en que se impugne el acto de una 
autoridad u órgano sometido a subordinación jerárquica; c) El acto expedido o el 
silencio administrativo producido con motivo de la interposición de un recurso de revisión, 
únicamente en los casos a que se refiere el Artículo 210° de la presente Ley; d) El acto 
que declara de oficio la nulidad o revoca otros actos administrativos en los casos a que 
se refieren los Artículos 202° y 203° de esta Ley; 

Que, en el presente caso, de los documentos que obran en el expediente 
administrativo de vistos remitido mediante Memorando N° 373-2014-GRJ/SG; Exp. N° 
436607; Reg. N° 1446 por el Secretario General del Gobierno Regional Junín, se tiene 
lo siguiente: 
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La Carta N° 004-2014-GRJ-DRA-0A/UP mediante el cual se le comunica al 

administrado que "según análisis sobre lo solicitado; todo pago será 
efectuado en base a una sentencia judicial, asimismo se ha efectuado una 
revisión de Planillas de refrigerio y movilidad en el cual no figura. Adjunto 
Planilla de Pago de Pensionistas por Refrigerio y Movilidad" fue otorgado 

por La Directora Regional de Agricultura Junín le informa al administrado; 

El administrado al plantear recurso de apelación contra la Carta N° 004- 
2014-GRJ-DRA-0A/UP, fue resuelto en segunda instancia administrativa por 
la Gerente Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional Junín 
mediante Resolución Gerencial Regional de Desarrollo Económico N° 004- 
2014-GR-JUNIN/GRDE de fecha 31 de Marzo de 2014, por los fundamentos 

en ella expuestos; 

Por los fundamentos expuestos y estando a lo dispuesto por el Artículo Segundo 
de la Resolución Ejecutiva Regional N° 495-2012-GR-JUNIN/PR, de fecha 22 de 
Noviembre de 2012, que dispone: "El cumplimiento de la Cuarta Disposición 
Complementaria del Reglamento de Organización y Funciones — ROF del Gobierno 
Regional Junín en materia de impugnación provenientes de las Direcciones Regionales 
Sectoriales", contando con el visado de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

u.) 

Zi SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: NO ADMITIRSE ATRAMITE el Recurso de Revisión 

interpuesto por el administrado don Gregorio Lázaro Malpica, contra la Resolución 
Gerencia! Regional de Desarrollo Económico N° 004-2014-GR-JUNIN/GRDE de fecha 31 
de Marzo de 2014, por la imposibilidad del empleo del recurso de revisión en sede 
regional, expresamente recogida en el Artículo 210° de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General N° 27444, además al haberse ya agotado la vía administrativa con 

dicho acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: INOFICIOSO emitir pronunciamiento sobre los 

fundamentos de hecho y derecho planteados en el recurso de revisión interpuesto por el 
administrado Gregorio Lázaro Malpica, contra la Resolución Gerencial Regional de 
Desarrollo Económico N° 004-2014-GR-JUNIN/GRDE de fecha 31 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO TERCERO: DEVUÉLVASE el expediente administrativo original a 

la Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional Junín para mantener reunidas 
todas las actuaciones en un expediente único, conforme se encuentra establecido en el 
numeral 150.1) del Artículo 150° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR copia de la / presente Resolución al 

interesado, a la Sub Dirección de Recursos Humanos, y demás Órganos competentes del 

Gobierno Regional de Junín. 	¡ 1 

REGÍSTRESE, C MUNÍQUESE Y AiRCHÍVESE. 
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